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ACUERDO DE VISTA

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-007/2023

ACTORA: BERTHA GUILLERMINA PÉREZ
HERNANOEZ

AUTORIDAO RESPONSABLE:

LÓPEZ MARTíNEZ Y oTRoS

DANIEL

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA

ESPARZA RODARTE

Guadalupe, Zacatecas, veintinueve de junio de dos mil veintitrés

Visto el escrito signado por Dan¡el López Martínez, Presidente Municipal de

Ojocaliente, Zacatecas, recibido en oficialía de partes de este Órgano jurisdiccional el

veinte de junio de la presente anual¡dad, mediante el cual remite diversa

documentación con la cual refiere dar cumplimiento al requerimiento realizado por

esta autoridad el pasado Étorce de junio; con fundamento en Io dispuesto por el

artículo 34, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación del Estado de

Zacatecas, se acuerda:

ÚrutCO. Dese vista a: Bertha Guítlermina Pérez Hernández, Síndica Municipal de

Ojocaliente, Zacatecas, con copia certificada de las manifestaciones realizadas por

Daniel López Martínez, Presidente Municipal del referido municipio, a efecto de

desvirtuar la reducción de recursos humanos y materiales que señala Ia actora en su

escr¡to de demanda, para que dentro de tres días hábiles siguientes a la notificación

del presente acuerdo, manifiesta o exprese lo que a su interés convenga.

Notifiquese como corresponda.

Asi lo acordó y firma la magistrada Gtoria Esparza Rodarte, asistida por la

secretaria de estudio y cuenta Vania Arlette vaquera Torres, con quien actúa y da

fe.
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Guodolupe, Zocotecos, veintinueve de junio de dos mil veintitrés, con

fundomento en lo dispuesio por los ortículos 25, pÓrrofo tercero y 28, de la

Ley del Sistemo de Medios de Impugnoción Electorol del Eslodo de

Zocotecos; y en cumplimienio ol Acuerdo de Vislo del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, lnsfructoro en el

presente osunto, siendo los nueve horos con cuorento minutos del dío en

que se octúo. el suscrito octuorio lo notifico, o los portes y demós

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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